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a).- Decreto alcaldicio No4.485 del 10.08.2021, que designa a Don Rafael
Bustos Fuentes como Secretar¡o Munic¡pal Subrogante.

b).- Decreto alcaldicio N' 2.986 del 06.09.2017, que aprueba Contrato de

Trabajo a Doña Daniela Pradenas Muñoz, con carácter indefinido desde 01.09.2017, como

Apoyo Adm¡n¡strativo en el Departamento de Educación Municipal de la Comuna Chillán
Viejo.

c).- Decreto alcaldicio N' 1.428 del 12.03.2021 , que aprueba Anexo de

Contrato de Trabajo a Doña Dan¡ela Pradenas Muñoz, a contar del 01 .03.2021, como Apoyo

Contable SEP y Adm¡n¡strat¡vo en el Departamento de Educación Municipal de la Comuna

Chillán Viejo.
d).- Decreto alcaldicio N"7.481 de fecha 07 de diciembre del 2021' que pone

término a relac¡ón laboral a Doña Daniela Carol¡na Pradenas Muñoz, por artículo 161 inciso

1' del Código del Trabajo.
e).- Que, óon fecha og de diciembre del 2021, se not¡f¡ca personalmente del

decreto anteriormente descrito.
f), . Certif¡cado de Pagos de cot¡zaciones Previsionales de PREVIRED, donde

se certif¡ca qúe están al día tas cótizac¡ones de Doña DANIELA CAROLINA PRADENAS

MUÑOZ, hasta el mes de DICIEMBRE del2021.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A DOÑA
DANIELA CAROLINA PRADENAS MUÑOZ

DEcREro ALcALDrcto N' 8247
6H¡LLAN V¡EJO, 3 1 DIC 2021

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades
3.- Ley No 19.93 "Regula el traspaso de Servicios Mun¡cipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N' 1 del 05.04.94, "F¡ja el texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado

del Código det Trabajo"

CONS IDERANDO:

DECRETO:

CAROLINA
Contable SE
Viejo, con 44

1 .- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha 15 12'2021 , de Doña DANIELA
pnÁoerunS MUÑOZ, Cédula de ldentidad N"15.943 094-4, como Apoyo

P v Administrativo en el Departamento de Educación de la Comuna de Chillán

háras cronológ¡cas semanales, a contar del 09 de diciembre del 2021 '

2.- IMPUTESE el gasto que ¡rroga el presente Decreto al Presupuesto

Municipal de Educación Vigente Área de Subvención Regular y SEP'

3.. ANOTESE, , Archívese, Regístrese y Remítase, este Decreto

con los antecedentes que Contraloría Regional de Ñuble
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'1. (+) Éeriado Proporcional (6,'1244)

2. (1) Vacac¡ones Pendientes (42)
3 (+) lndemnización por años (4 años)
4 (+)lndemnización Sustitutiva de Aviso Previo
5. C) Aporte Empleador Seguro de Cesantla

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION IAUNICIPAL
lvtunicipalidad de Chillán Viejo

FINIQUITO DE CONTRATO OE TRABAJO

SEGUNDO. - En este ac{o la llustre l\¡unicipahdad de Chillán Vrejo, pone término al contrato de Trabajo con

Doña DANIELA CAROLINA PRADENAS MUÑOZ por la causal contemplada en ARTlcuLo N'161 INCISO
PRIMERO DEL CODIGO DEL TRABAJO, esto es, NECESIDAOES DE LA EMPRESA.

TERCERO. - Doña DANTELA CAROLINA PRADENAS MUÑOZ, recibirá de parte de su Ex Empleador llustfe
[¡unic¡palidad de Chi¡lán Viejo, la suma de $ 6.148.141.- (seis millones ciento cuarenta y ocho m¡l c¡ento cuarenta
y un pesos)por conceptos y en las condiciones que se indican a continuac¡ón:

$ 210.589.-
$ 1.444.178. -
$ 4.126.224. -
$ 1.031.556. -
$-664.406.-

Totalfin¡qu¡to

'rl'l",rconformeSEP por $558.922.- que el trabajador recibe en este acto a

entos leg

t6.l/l8.141.-

El monto total de 36.1¿1s.141.-, es pagado med¡ante cheque nominat¡vo del Banco gd ll' \ Oal<Í (¿.
¡ecna 1.?' lL- tÁ\ conforme Subvención General por 35.589.219.- y cheque nominativo del Banco BCI

N' ¿i) o tr') ¡ dé fecha
su entera satisfacción.

garantías fundamentales, descu
cosa de materia que deriven
Municipal¡dad de Chillán Viejo.

cuARTO. - Doña DANIELA CAROLINA PRADENAS MUÑOZ, viene en declarar y dejar expresa constancia que

durante lodo el l¡empo que prestó servicios para la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, rec¡b¡ó de esta, integra,

correcta y oportttnamente todas las remuneraciones, ¡mpos¡ciones, beneficios y demás prestaciones que

pudieron'coriesponderle en v¡rtud de su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado o por Ley. En

Consecuencia, nada Se le adeuda por los conceptos mencionados y por ningún Otro, sean de origen legal o

contraclual, derivados de la prestación de servicios o la terminación de los mismos, motivo por el cual, no tiene
reclamo n¡ cargo alguno que formular en contra de su ex empleador la llustre Municipalidad Ch¡llán Viejo

Departamento de Educación.

eUlNTO.- En razón de lo anterior, Ooña DANIELA CAROLINA PRADENAS MUÑOZ, declara asimismo no

tener cargo ni reclamo alguno que formular en contra de la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, razón por la
cual le otorga a esta el más amplio y comp léto finiquito y cancelación por lo que nada se le adeuda por concepto

alguno, declarando que no tiene problem a, trámite o cuestión pendiente alguna respecto a la causal de lo
anterior, el tratsajador procede a renunc¡ar a toda acción de del despido, cobro de prestaciones, vulneración de

revisión como de AFC, accidentes deltrabajo o cualquiera

sExTO. - Doña DANIELA CARO
conf dencialidad toda información de

SEPTIMO. - El presente finiquito se firm
este acto a su entéra conform¡dad.

DANIE R A PRADENAS MUNOZ
15.943.09/t 4
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En Chillán Viejo, 15 de diciembre del 202'1, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Persona Juridica de
Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, casado,
Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en-Chrllán Vrejo, calle Serrano N' 300, en
adelante, el Empleador y, Doña DANIELA CAROLINA PRADENAS MUNOZ, Cedula de ldentrdad N'15 943.094-
4, domic¡liada en Los Corregidores N"446, Villa Don Ambrosio ll, Chillan Viejo, en adelante, el Trabajador,
quienes han conven¡do el Finiquito de Traba.io que consta de las cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERO. - La llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, representada por su Alcalde, don JORGE ANDRES DEL
Pozo PASTENE, declara haber contratado a Doña DANIELA CARoLINA PRADENAS MUNoz, quien se ha
desempeñado desde el O'1.09.2017 hasta 09.12.2021, como Apoyo Contable SEP y Administrativo en el

Départamento de Educación en virtud de las normas del Código del Trabajo.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


